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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA SOFIA FIGUEROA INFANTE 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
y FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR. Rad. 2019 00512 01 
Juz 12.  
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2021), siendo las tres 

(03:00) de la tarde el Magistrado Ponente se constituye en audiencia pública en 

asocio de los demás Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, a fin de 

resolver el recurso de apelación interpuesto contra la providencia dictada el 1 de 

junio del año curso (fls 96 y 97) proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito 

de Bogotá, en virtud del cual negó la excepción previa de falta de reclamación 

administrativa.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Pretende la parte actora se declare la nulidad e ineficacia del traslado de 

régimen pensional que efectuó en septiembre de 1994 del ISS hoy 

Colpensiones a la AFP PORVENIR, junto con el traslado de los aportes del 

RAIS al RPM (fl 2).  

 

2. Colpensiones, al contestar la demanda propuso como excepción previa (fl 62 

vuelto) falta de competencia por no agotamiento de la reclamación 

administrativa, y la fundamenta en que la actora no dio estricto cumplimiento 

al art. 6 del estatuto procesal laboral, porque no se aportó al plenario la 

reclamación del derecho pretendido, y en ese orden la entidad no conoció en 

vía administrativa los supuestos del petitum de la demanda.    

 

3. El Juez de instancia declaró probada la excepción como quiera que no reposa 

la reclamación que alega Colpensiones, pues en las pruebas aportadas al 

proceso no reposa ningún documento en ese sentido.  
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RECURSO DE ALZADA 

 

El demandante no está conforme con la decisión, considera que el juez no se tuvo 

en cuenta que Colpensiones dio contestación extemporánea a la demanda, y por 

consiguiente no debió haber reparado en los medios de defensa propuestos. Dijo 

que Colpensiones no tuvo incidencia en su traslado de régimen pensional ya que fue 

un trámite contractual realizado únicamente entre Porvenir y la demandante, por lo 

que no había lugar a elevar la reclamación administrativa. 

 

Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 

2020) 

 

Parte demandante: Indica que no se puede exigir el agotamiento de la 

reclamación administrativa debido a que no es procedente tal requisito. Además, 

reprocha que el juzgado tuvo en cuenta la contestación de la demanda presentada 

por Colpensiones pese a haberse informó en varias oportunidades que tal 

contestación fue extemporánea. Aportó igualmente la respuesta a la reclamación 

administrativa. 

 

Parte demandada:  

 COLPENSIONES: No se pronunció en esta etapa procesal. 

 PORVENIR: Solicita se confirme la decisión proferida, en síntesis, porque no 

se dio una causa válida para decretar la nulidad del traslado, no obstante, 

este no es el objeto de la apelación.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

De conformidad con el numeral 3 del art. 65 del CPTSS, procede La Sala a resolver 

el recurso de apelación interpuesto por la demandada COLPENSIONES contra el auto 

que dispuso declarar NO probada la excepción de falta de reclamación 

administrativa, para ello, se acude a lo previsto en el art. 6 del CPTSS que regula el 

tema de la reclamación, y dispone:  

 
“Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y 
cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán iniciarse 
cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta reclamación 
consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador 
sobre el derecho que pretenda, (…)” 
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Del anterior postulado, se evidencia que antes de iniciar cualquier proceso donde se 

demande una entidad parte de la administración pública, es requisito agotar la 

reclamación administrativa, la cual consiste en el reclamo que hace el trabajador 

sobre sus derechos, para que de esta manera la autoridad judicial tenga 

competencia para resolver las pretensiones perseguidas en el proceso ordinario. 

Dicho esto, y como ya quedó establecido la actora pretende la nulidad o ineficacia 

del traslado de régimen pensional acaecido en septiembre de 1994, el cual se dio 

del RPM al RAIS, en ese orden, como Colpensiones integra el extremo procesal 

pasivo, el agotamiento de la reclamación administrativa resulta necesario y 

obligatorio, pues de éste también depende la competencia del juez para adelantar 

el proceso. Alega el apoderado de la parte actora que la contestación de 

Colpensiones no fue presentada en tiempo, y que por esa razón la excepción previa 

de falta de competencia por no agotamiento de la reclamación administrativa no se 

puede tener en cuenta. Pues bien, lo primero que se advierte es que en este asunto 

el objeto del recurso es el agotamiento de la reclamación administrativa, por lo que 

si la parte actora evidenció que Colpensiones contestó fuera de término ella debió 

haber interpuesto el recurso de reposición contra el auto del 25 de febrero de 2021, 

o iniciar un incidente de nulidad, lo cual no ocurrió, por ende este no es el momento 

para para calificar tal actuación y mucho menos controvertir una decisión que ya se 

encuentra ejecutoriada.  

 

Aunado a lo anterior, se observa que, en audiencia del 01 de junio del año en curso, 

el actor pretendió mostrar la reclamación que se echa de menos (minuto 19:22 al 

19:28), la que no se tuvo en cuenta por el Juez por considerar una indisciplina 

procesal presentar pruebas fuera de las etapas procesales, además de esto, la 

calidad del video y la imagen no permiten tener certeza de que ese documento 

expuesto corresponda a la reclamación administrativa.  Ahora, si en gracia de 

discusión fuere posible incorporar en este momento la reclamación en discusión a 

fin de no sacrificar el derecho sustancial sobre el procesal, en el asunto tampoco se 

podría dar cabida al mismo, en observancia precisamente a la comunicación del 19 

de marzo de 2021, que se aporta con los alegatos de conclusión, ya que allí se da 

respuesta a la petición con radicado 2021_3311797 del 18 de marzo de 2021, en 

la que se solicitó la nulidad de traslado de régimen de prima media con prestación 

definida al RAIS, de lo que se infiere que tal petición se hizo dos años después de 

radicada la demanda. Pon ende la asiste razón al A quo en sus consideraciones para 

declarar probada la excepción y dar por terminado el proceso.  



Auto Rad. 2019 00512 01 Juz 12. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA SOFÍA FIGUEROA INFANTE contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR.               Página 4 de 4 
 

D E C I S I O N 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 

de Decisión Laboral, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia proferida por el Juzgado Doce Laboral del 

Circuito de Bogotá del 01 de junio de 2021, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE AURA NELLY AGUILAR PIRATOBA 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

y FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR. Rad. 2020 00010 01 

Juz 38.  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), siendo las 

tres (03:00) de la tarde el Magistrado Ponente se constituye en audiencia pública en 

asocio de los demás Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, a fin de 

resolver el recurso de apelación interpuesto contra la providencia dictada el 6 de 

mayo del año curso, por el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá, 

en virtud del cual negó la excepción previa de falta de competencia.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. Pretende la parte actora se declare la nulidad e ineficacia del traslado de 

régimen pensional que efectuó del ISS hoy Colpensiones a la AFP PORVENIR 

y luego a COLFONDOS, junto con el traslado de los aportes del RAIS al RPM 

(fl 7 del documento digital titulado demanda).  

 

2. PORVENIR, al contestar la demanda propuso como excepción previa (fl 26 

del documento digital titulado cd Aura Aguilar + Anexos) falta de competencia 

por no agotamiento de la reclamación administrativa, y la fundamenta en que 

la actora no dio estricto cumplimiento al art. 6 del estatuto procesal laboral, 

por cuanto no aportó al plenario la reclamación del derecho pretendido 

respecto a la nulidad o ineficacia del traslado, y en ese orden, Colpensiones 

aún no ha conocido vía administrativa los supuestos del petitum de la 

demanda.    
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3. El Juez de instancia declaró no probada la excepción como quiera que a folio 

28 (del documento digital titulado demanda) reposa la reclamación mediante 

formulario de afiliación, el cual fue radicado el 16 de julio de 2019, allí se 

registró que la petición a gestionar es el traslado de régimen pensional y que 

en la actualidad se encuentra en la AFP COLFONDOS. Además indicó que 

Porvenir carece de interés jurídico para interponer este medio exceptivo. 

 

RECURSO DE ALZADA 

 

La AFP PORVENIR no está conforme con la decisión, considera que la suscripción 

del formato no manifiesta el derecho que se reclama en la demanda (nulidad o 

ineficacia del régimen pensional) tal como lo exige el art. 6 del CPTSS. Dijo que la 

sola radicación de un formulario de vinculación al sistema con la anotación de 

traslado pensional no acredita la exigencia normativa y por eso concluye que el 

Juzgado no tiene competencia para continuar con el conocimiento del proceso en su 

contra. De otra parte indica que sí tiene interés jurídico porque la AFP es una de las 

demandadas en el proceso. 

 

Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 

2020) 

 

Parte demandante: No se pronunció en esta etapa procesal. 

 

Parte demandada:  Los alegatos que se aportaron por las partes no hacen relación 

al auto que se estudia en esta instancia. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

De conformidad con el numeral 3 del art. 65 del CPTSS, procede La Sala a resolver 

el recurso de apelación interpuesto por la demandada PORVENIR contra el auto que 

dispuso declarar NO probada la excepción de Falta DE COMPETENCIA por no haber 

realizado la reclamación administrativa, para ello, se acude a lo previsto en el art. 6 

del CPTSS que regula el tema de la reclamación, y dispone:  

 
“Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y 
cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán iniciarse 
cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta reclamación 
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consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador 
sobre el derecho que pretenda, (…)” 

 
Del anterior postulado, se evidencia que antes de iniciar cualquier proceso donde se 

demande una entidad parte de la administración pública, es requisito agotar la 

reclamación administrativa, la cual consiste en el reclamo que hace el trabajador 

sobre sus derechos, para que de esta manera la autoridad judicial tenga 

competencia para resolver las pretensiones perseguidas en el proceso ordinario. 

Dicho esto, y como ya quedó establecido la actora pretende la nulidad o ineficacia 

del traslado de régimen pensional, el cual se dio del RPM al RAIS, en ese orden, al 

integrar Colpensiones el extremo procesal pasivo necesariamente se debe acreditar 

el agotamiento de la reclamación administrativa, el cual se encuentra probado con 

el formulario de afiliación al sistema general de pensiones, que milita a folio 28 del 

documento digital titulado DEMANDA, y cuenta con sello de recibido de fecha 16 de 

julio de 2019. Este formulario en el ítem “IV. AFILIACION A PENSIONES” y en el 
ítem “si marco traslado indique a la administradora de pensiones anterior” la actora 

registró como administradora anterior a COLFONDOS, y en el folio siguiente se allega 

escrito en el que solicita a COLPENSIONES aceptar el traslado allegando el formulario 

anteriormente mencionado. 

 

Conforme lo anterior, para La Sala este formulario al igual que lo coligió el Juez, es 

un formato válido para acreditar la reclamación prevista en el art. 6 del CPTSS, como 

quiera que el formato es un documento establecido por la entidad y es ella la que 

impone su diligenciamiento para adelantar las diferentes reclamaciones, aunado al 

hecho de que la norma no exige ningún formalismo al respecto, solo se requiere del 

simple reclamo del trabajador, pero no solicita técnica o formalidad específica. Así 

las cosas, al estar en el formato que exige Colpensiones adelantar diferentes solicites 

diligenciado en debida forma y con la información que ella prevé para estos casos, 

se tiene que la reclamación administrativa si se agotó y por eso se confirma la 

decisión apelada.  

 

D E C I S I O N 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 

de Decisión Laboral, 

R E S U E L V E 

 



Auto Rad. 2020 00010 01 Juz 38. AURA NELLY AGUILAR PIRATOBA VS COLPESNIONES Y OTRO. 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE AURA NELLY AGUILAR PIRABOTA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.    

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia proferida por el Juzgado Treinta y Ocho 

Laboral del Circuito de Bogotá el 6 de mayo de 2021, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Sin costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  

 
PROCESO DE FUERO SINDICAL No. 2018 00676 01 JUZ 02. DE 
TUBODRILLING INSPECTION COMPANY SAS CONTRA CAMILO ERNESTO 
MORENO GAMBA.  
                                                                                                                                                         
En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021), siendo las tres de la tarde (03:00 p.m.), el Magistrado ponente en asocio de 

los restantes Magistrados con quienes integra la Sala de decisión declaró abierta la 

presente audiencia pública.  

 

El Tribunal conforme a los términos acordados por la Sala de Decisión que da cuenta 

la presente acta, procede a dictar el siguiente: 

 

AUTO 

 

Procede La Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada contra el auto del 21 de octubre de 2021, en el que la juez 

dispuso diferir la resolución de la excepción previa de prescripción para el momento 

de proferirse la sentencia que resuelva el fondo el asunto.   

 

A N T E C E D E N T E S  

 

1. TUBODRILLING INSPECTION COMPANY SAS presentó demanda de fuero sindical 

– permiso para despedir contra CAMILO ERNESTO MORENO GAMBA, quien se 

encuentra amparado por fuero sindical al ser miembro de la comisión de reclamos 

de la organización sindical Unión Sindical Obrera de la Industria del Petróleo – 

USO. En los hechos de la demanda se precisa que el actor en virtud de una orden 

judicial se debió presentar a trabajar en las instalaciones de la empresa desde el 

15 de mayo de 2017 (ausencia que al parecer perduró hasta el 26 de julio de 

2018). El 18 de junio de esa anualidad, la empresa llamó al trabajador a diligencia 

de descargos para el día 21 de ese mes y año, con el fin de indagar por las 

inasistencias a trabajar, según informe que presentó el gerente de operaciones el 

13 de junio de 2018, la que no se pudo llevar a cabo por incapacidad médica, por 

ello, fue citado por segunda vez el 26 de julio de la misma anualidad, sin que en 

ese momento el trabajador justificara la omisión endilgada. La inasistencia de 
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Moreno Gamba causó un perjuicio a la demandante en la suma de $320.152.500. 

el 24 de agosto de ese mismo año, la demandante decidió dar por terminado el 

contrato de trabajo del demandado con justa causa.  

 

2. El llamado a juicio cuando contestó la demanda, propuso la excepción previa 

de prescripción, la que sustenta en síntesis, en resaltar que la inasistencia que 

se reprocha comprendida entre el 15 de mayo de 2017 y el 13 de junio de 2018, 

supera el término de prescripción que prevé el art. 118-A del CPTSS, si se 

contabiliza desde el conocimiento de la falta, tal como se advierte del hecho 7 de 

la demanda, en el que se precisa la empresa supo de la falta en la primera fecha 

referida, y la demanda se presentó 14 meses después.  

 
3. El Juzgado, en auto del 21 de octubre de 2021, decidió diferir la resolución de la 

excepción previa de prescripción para el momento en que se dicte sentencia, 

como quiera que en el momento no se cumplen con los presupuestos del artículo 

32 del CPTSS, al estar en discusión la fecha de exigibilidad del término para 

presentar la demanda de permiso para despedir, por lo que debe adelantarse el 

proceso y definir en sentencia el momento a partir del cual la empresa tuvo 

conocimiento de la justa causa que invoca en el proceso.  

 
4. Inconforme la decisión, el demandado interpone recurso de apelación, 

donde insiste en que en consonancia con los art. 32 y 118-A del CPTSS se debe 

declarar probada como excepción previa la prescripción planteada, reiteró los 

argumentos indicados al proponer el medio de defensa, insiste en que la demanda 

se radicó después de 14 meses de que se tuvo conocimiento de la ocurrencia de 

los hechos enrostrados como justa causa. Precisa que en caso de no contabilizarse 

el término tomando como punto de partida la fecha que confiesa la demanda en 

el hecho 7, éste se debe contar entonces desde el 26 de julio de 2018 (data en la 

que el trabajador rindió descargos). Resaltó que si la demandante no tiene 

establecido en sus estatutos cual es término para llevar a cabo una investigación 

disciplinario, tomar la respectiva decisión y notificarla al trabajador, tal vacío es un 

aspecto que no debe ser trasladado negativamente al demandado, por lo que sí 

en gracia de discusión se contabilizara el término desde esta diligencia, también 

se concluye que la demanda se presentó vencido el término referido.     

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 

En estricta consonancia con el recurso de alzada y como quiera que el auto que 

decide las excepciones previas es apelable conforme al numeral 3º del artículo 65 del 

CPTSS, procede La Sala a estudiar si en el asunto debe ser resuelta la excepción 

previa de prescripción, o si por el contrario le asiste razón al A quo en posponer tal 
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decisión al momento de dictar sentencia, por no cumplirse con las exigencias legales. 

Para resolver el asunto el art. 118 – A del CPTSS, prevé el término para interponer la 

demanda especial de fuero sindical, y precisa:  

 

“ARTÍCULO 118-A. PRESCRIPCIÓN.  Las acciones que emanan del fuero 
sindical prescriben en dos (2) meses. Para el trabajador este término se 
contará desde la fecha de despido, traslado o desmejora. Para el empleador 
desde la fecha en que tuvo conocimiento del hecho que se invoca 
como justa causa o desde que se haya agotado el procedimiento 
convencional o reglamentario correspondiente, según el caso. 
 
Durante el trámite de la reclamación administrativa de los empleados públicos 
y trabajadores oficiales, se suspende el término prescriptivo. 
 
Culminado este trámite, o presentada la reclamación escrita en el caso de los 
trabajadores particulares, comenzará a contarse nuevamente el término, de 
dos (2) meses”. 

 

A su turno el artículo 32 ibidem, dispone frente al trámite de las excepciones previas 

que: 

 
“ARTICULO 32. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El juez decidirá las 
excepciones previas en la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio. También podrá proponerse 
como previa la excepción de prescripción cuando no haya discusión 
sobre la fecha de exigibilidad de la pretensión o de su interrupción o 
de su suspensión, y decidir sobre la excepción de cosa juzgada. (…) 

 

Conforme las normas que regulan la materia y atendiendo los mismos argumentos 

expuestos por el demandado, evidencia La Sala que le asiste razón al A quo en 

posponer la resolución de la excepción previa de prescripción al momento de dictar 

sentencia, pues en efecto en el asunto no se cumple con las exigencias del último 

artículo para entrar a determinar la fecha de exigibilidad (conocimiento del hecho que 

se invoca como justa causa) por parte de la empresa, y así contabilizar el término de 

los dos meses. Son precisamente los argumentos expuestos por el trabajador los que 

deben ser estudiados de fondo dada la controversia que se presenta con la fecha en 

que la demandante se enteró de los hechos, el tiempo que se tomó para decidir si 

terminaba el contrato de trabajo del demandado y para solicitar ante el juez del 

trabajo el permiso para despedirlo. En ese orden, ante la falta de certeza de las fechas 

de exigibilidad para establecer cuando nació el derecho de la demandante para 

finalizar el vínculo laboral que ostenta con el trabajador, La Sala encuentra las 

actuaciones del juez ajustadas a derecho, por lo que se confirma el auto apelado.   

 

COSTAS. – de conformidad con lo expuesto por el artículo 365 del CGP, ante la 

improsperidad del recurso de alzada, se condena en costas al apelante. Fíjese la suma 

equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente ($908.526) como agencias en 

derecho.  
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D E C I S I O N 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 

tercera de Decisión Laboral, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia objeto de apelación de fecha 21 de octubre 

de 2021, proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias al Juzgado de Origen, para que continúe con 

el trámite del proceso.  

 

TERCERO: COSTAS a cargo del apelante. Fíjese la suma equivalente a un salario 

mínimo mensual legal vigente ($908.526) como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 






























































































































































































































































































































